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INFORME DE AUDITORIA INTERNA

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE
HIDALGO

No, de auditotía: 2
interna

PROCESOS Segu¡miento y evsluación del SCl, Gestión del curso,
Res¡dencia profes¡onal, Emprendimiento, ldent¡f¡cación de
consumo encrgét¡co, Tutorfa, ldentificaciót dc peligros y
riesgos, Seguimiento de egresados, Cestión de recu¡sos
mater¡áles, Operación de las académias.

FECHA 12, 13 y ¡ó d.
noviembre 2O25.

AUDITOR LfDER Mtro. Mario Álvarez Careía

GRUPO AUDITOR R¡cardo Hernández González
Aurélio López Rodrfgue2
Manuel vladim¡r Flores Pérez
L.sly Anahl Barrcra Pacheco
Héctor Daniel Hernández Garcfa
Josselin Vázquez Garcla

Elizabeth vázquez Estefes
Nelly Anr Laura Jiménez zúñiga
Marlene Vázquez Mendoza
Lilia Antonia Mendoza Sierra
Magaly Estrada Estrada
A2al¡a Cornejo Cruz

NORMA DE REFERENCIA ISO 9OOl¡2015, ISO l4OOl¡2O15, ISO 45OOl:20t8, 5OOOI:2O18

OBJETIVO

verif¡car que el Sistema de Gestión lntegral se encuentra documentado e ¡mplementado
demostrar la conformldad con las Normás: lso 9o0l:2o15, lso l4Ool:2O15, lso 45ool:2018

d€ forma eficaz para
a lsO 5OOOI:2O18. Asf

como el seguimiento oportuno de los hallazgos derivados de auditorfas Prev¡as.

ALCANCE

Proceso estratégico de Académico V¡nculación, Admin¡stración de Recursos y s¡stema de Gestión lntegral

PERSONAL CONTACTADO

No. NOMBRE PUESTO / PROCESO

I Mtra.luana lslas Gest¡ón del curso

2 Lic. Carmela Sant¡ago Quijano Tutoría

3 Dr. Elsa Sánchez Téllez seguim¡ento de egresadog

4 C. Carmen Rojo Monroy Residenc¡a prof€sional

5 tnq. Martín Ga¡cfa Ángeles ldent¡f¡cac¡ón de consumo de energético.

Nota: El personal contactado solo es representativo de los cargos más relevantes en cáda Proceso
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NO CONFORMIDADES

1. Saguimianto y evaluaclón del SGl, al revisar la documentación de la auditoría interna previas, en
mayo de 2025, se registraron tres no confo¡midades. No obstante, se verif¡có que la no
conformidad numerál 6 asocladá a lá matrlz de ldent¡ficaclón del consumo energét¡co no cuenta
con evidencia de acc¡ones determinadas, implementadas o concluidas para eliminar la causa que
originó la misma.
Se observa incumplímiento dél requisito relativo a le acción frenté a No conformldades y
Accionec Gonectir¡a¡, establec¡do en la norma ISO 5OOOI:2O18, específicamente:

Cláusula lO.2 - No conformidad y acción correctiva, que requíere que la organización:
. Reaccione ante lá nó conformidad, tomando acciones para contrólarla y corregirla.
o Evalúe la necesidad de emprender acciones para eliminar la causa raÍ2.
. lmplemente cualquier acción necesaria.
. Revise la eficacia de las acciones tomadas.
o Mantenga lnformación documentada como eüdenc¡a.

2. Durante la auditoría se detectó que la documentación utilizada para demostrar la operación del
proceso de buzón de quejas y/o iugofeñcl¿s no se encuentra organizada ni mantenida en orden,
lo cual dificulta su localización oportuna para evidenciar el seguimiento y la atención brindada a
las quejas de la comunidad tecnológ¡ca.
Lo anterior representa un ¡ncumplimiento al requis¡to de la norma ISO 9OOI¡2OI5, referente a¡

Cláusula 7.5 - lnformación documentada, que establece que la organización débe'
. 7.5.I b) Asegurar la protección de la info¡mación documentada para evitar su deterioro,

pérdida o disponibilidad insufic¡ente.
o 7.5.5.t Controlar adecuadamente la información documentada para que esté disponible y

sea adecuada para su uso, donde y cuando se necesite.

La falta de orden y control dificulta la trazabilidad del proceso, la demostración del
segu¡m¡énto y el cumpllmlento del procedim¡ento establec¡do para la atenc¡ón de qucJas y/o
sugerencias.

3. Ourante la auditoría se verificó que el proceso de Emprandlmiento cuenta con un procedimiento
documentado vigente; sin embargo, no se presentó evidencia que demuestre que las actividades
del proceso se realizan conforme a lo establecido en dicho procedimiento.

La ausencia de reg¡stros, evidencias o trazab¡lidad sobre la operación del proceso impide
confirmar él cumpl¡mieñto de los controles, résponsábilidades y áctiv¡dades déscrltas en la
información documentada.
Esto constituye un incumpl¡m¡ento a los requisitos de la ISO 9OOL2OI5, específ¡camente¡

. Cláusula 4.4.2- La organización debe mantener info¡m¡ción documentada que
respalde la operación de sus procesos. /l
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Cláusula 7.5.1 - La información documentada requerida por el sistema de gestión
debe ser adecuada para garantizar la eficaz operación de los procesos,
Cláusula 7.5.3,2- La organización debe asegurar la disponibilidad de información
documentada adecuada para su uso.
Cláusula 8.I - La organización debé llevar a cabo sus procesos conforme a lo
planificado.

4. Al revisar la operación del proceso de Seguimiento de Egresados, no se presentó evidencia
documental que demuestre la ejecución de las ectividades conforme a lo establecido en su
procedimiento v¡gente,
Por lo que se determina la No conformidad al proceso de Seguimiento de Egresados por no
mantiene evidencia documental que demuestre su operación conforme al procedimiento
establecido, incumpliendo los requisitos para asegurar el control de las actividades
operativas défin¡dos en la cláusula 8.I de la norma ISO 9OOlr2Ol5.

OPORTUNIDADES DE MEJORA

I. Durante la ¡evisión del proceso de Gestión del Cu¡so se identificó que algunos formatos
presentan diferencias en la manera en que han sido llenados, lo que refleja variabilidad en
su uso y puede generar lnconslstenclas en la ínformacfón registrada.
Asimismo, se observó que no todos los formatos necesarios para la operación del proceso
se encuentran disponibles para su uso inmed¡ato, lo cual puede dificultar la ejecución
uniforme y oportuna dc las actividades.
Esta s¡tuáción representá uná oportun¡dád para mejorar la estandarización documental y
fo¡talecer la ef¡cacia del proceso mediante:

. La homologac¡ón de criter¡os para el llenado de los fofmatos.

. La garantía de disponibilidad de los fo¡matos vigentes para todo el personal
involucrado- 

/
\

2. Durante la revisión del proceso de Residencia Profes¡onal se observó que, si bien las

actividades se realizan conforme a Io establecido .en el Lineamiento Académico-
Admin¡strat¡vo del TecNM, Capftulo 12, algunos de los formato¡ utilizados por el proceso
présentan modificac¡ones con réspécto a los formatos oficiales dictaminados por dicho
lineamiento,
Asimismo, el personal del proceso indicó que se encuentra en desarrollo un procedimiento
lnterno pará la operaclón de la Resldancia Profesional¡ sin embargo, éste aún no cuenta con
la autor¡zación formal correspondiente, lo que puede generar discrepancias temporales
entre la documentación vigente y la documentación en uso.
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Con base en lo ante¡io¡, se identifica una oportunidad de mejora para:
. Alinear y homologar los formatos utilizados con los formatos oficiales establecidos

por él TécNM o, en su caso,Justlf¡cár y aprobar las adecuaciones necesarias conforme
al Sistema de Gest¡ón.

. Asegurar la emisión, autorización y difusión oportuna del procedimiento interno, de
manera que exista una únlca referenc¡á oflclal vlgenta para la ej6cuclón dol proceso.

3. Durante la auditórlá del Slstema do Gesüóñ dé lá Energfá, especlficamente en la ¡evisión de
la matriz de identificación del consumo energético, se solicitaron las metas o indicadores
energéticos relacionados; sin embargo, éstos no fueron presentados al momento de la

auditorfa.
Dado que la norma ISO 5OOOlr2OlS establece la necesidad de defini¡, implementar y
mantener indicadores de desempeño energét¡co y metas energéticas para apoyar la
planificación y seguimiento del desempeño energético, ¡e identifica una oportunidad para

fortalecér el coñtrol y lá trazábllidád del proceso de gest¡ón energéticá.
La organizac¡ón puede mejorar mediante:

. La definición clara y documentada de metas energéticas al¡naadas a los usos
significativos de la energfa.

. El establecimiento y actualización de lndicadores de Desempeño Energét¡co que
perm¡tan med¡r avances y variaciones en el consumo.

o La disponibil¡dad oportuna de estos indicadores y metas para su consulta durante
auditorías y para la toma de decisiones.

4. Duranté la auditoría al proceso dé Ge§t¡ón de Récursos Máter¡alés, sé observó qué no ex¡ste
evidencia suficiente que demuestre la realización de los recorridos establecidos en el
proced¡miento para la detección de necesidades de mantenimiento prevenüvo y correct¡vo,
partlcularmente aquellos qu€ debeñ réallzarsé con la particlpación de los responsables de
los edificios.
La ausenc¡a de registros verificables limita la capacidad para asegurar que los riesgos

asociados a infracstructura, instalac¡ones y condicioncs dc trabajo son identificados,
eváluádos y controlados de manera oportuná, tal como lo réquiere el Sistemá de Gestión de
la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). Con base en los lineamientos de la ISO 45OOI:2O18.
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COMENTARIOS

El sistema mue¡tra madurez en el dominio de la operación de los procesos declarados en el mapa
de proceso, sin embargo hay que fortalecer el involucramiento de todo el personal para realizar
acciones que ayuden a mejorar sus procesos y servicios, así como determinar ¡ndicador€s y metas
de cada proceso, para poder medir el desempeño del proceso.

Fortalecer la disposición de formatos de cada proceso para su uso, según el criterio de cont¡ol de
la información documantada, según las diferentes normas lSO.

fmplementar acciones de mejora según resultados de las éncuestas aplicadas a los servic¡os que
ofrece el instituto.

CONCLUSIONES DE AUDITORfA

La auditorfa interna se desarrolló conforme al plan establecido y a los ajustes acordados durante la
reunión de apertura. únlcamente quédó pendiente la revis¡ón de la matriz de ¡dentíf¡cáclón de
pel¡gros y riesgos debido a causas de fuerza mayor; se recomienda incluirla en la próxima audito¡ía
de seguimiento,

Los criterios aplicados lncluyeron las normas ISO 9OOI:2O15, ISO I40OI¡2OI5, ISO 45OOL2OI8 e ISO
5OOOI:2OI8, así como los requisitos legales y reglamentarios aplicables. Con báse en la ¡evlsión
efectuada, el equipo aud¡tor concluye que el Sistema de Gestión lntegral del lnstituto Tecnológico
Superior del Occidente del E¡tado de Hidalgo se mantiene eficaz, mostrando mejora continua en
su documentación y disponibilidad de la información institucional.

Duránte la aud¡torfa se evaluaron I procesos del mapa de procesos y 18 documentac¡ón
correspoñdlénte ál segulmlento y eváluaclón del SGl. A partir de la muestra revlsádá sé ldént¡flcaron
cuatro no conform¡dades y cuatro oportunldades de mejora, mismas que deberán ser analizadas y
atendidas para fortalecer la operación del sistema.

ü&ceNenll FECI{AS DE AUDITORÍ/AAUOITOR LfDER

ér-- 12,13 y 14 de noviembre 2025te2 la .--Má

FECI{A DE EMISIÓN DEL INFORME l8 de noviembre del2025
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